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Expte. 

CORDOBA, 1 3 ENE 2004 

VISTO: 

La Resolución Rectoral N° 585/01, prorroqada por 
!~C~3')Juc.iÓ!l Pe,:' ";'/():l TJ~; di:3¡::'one a¡;;.~.;·:) 11 

sus términos la Resolución Rectoral N° 17/00 de viáticos d~ 
Autoridades rlor'2S, con un recorte del 20% sobre Jo,) 
valores resul tantes en caso, 1 imi tanda los viaj es al 
mínimo indispensable de acuerdo a las exigencias académicas 
o del servicio y; 

CONSIDERANDO: 

Que dada la act. ual si t uac ión soc ial es intenc ión de 
es~e Rectorado mantener la vigencia de dicho decisorio; 

Por ello 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1. Prorrogar en todos sus términos la v ia de 
la Resolución Rectoral N° 585/01, hasta la finalización del 
ejercicio financiero 2004. 

Tome razón 
comuniquese y pase para 
Departamento Contable. 

ma 

~CCA~ ~N.RAL 

el Departamento 
su conocimiento y 

de Actas, 
efectos al 

PROF. ING. JORGE H. GONZALEZ 
RECTOR .. 

V'fIViRSlOAO IiAC\OHAL DE CÓI\ÓOIA 
UMfVli:RSIDAD NACI0

6
L °2(; C6ROO/BA ' 

RESOLUCION NRO. : 


